
25 CENTS. Jueves 17 de Diciembre de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................ 1'50 ptas.
Por un número suelto............................ 0'25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0'10 »
Idem para los que no lo son......................0'25 *

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calla 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda da lierederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 12

Núm. 970

Goliierno Civil As la urovincia
DE LAS BALEARES.

Sección 3.a.—Orden Páblico.-YAV 
cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la 
Guardia civil y de Orden público y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero de los 
confinados Aniceto Cabello Subarre 
y Vicente Gómez González, fugados 
del Penal de Valladolid; y caso de ser 
habidos los capturarán y pondrán 
con las seguridades convenientes á 
mi disposición.

Palma 15 Diciembre de 1885.
El Gobernador interino. 

Manuel Guasp.
Señas de Aniceto Cabello.

De 29 años de edad, casado, de 
oficio chalan, ojos negros, pelo Ídem, 
barba poblada, color bueno, mide 
1 metro 600 milímetros.

Se/Tas de Vicente Gomes.
De 21 años de edad, soltero, ojos 

pardos, pelo negro, barba poblada, 
mide 1 metro 660 milímetros.

Nínn. 971
Sección 3.a—Orden Público.—El Se

ñor Administrador de Hacienda de 
esta provincia con fech i 5 del actual 
me dice lo que copio:

limo. Sr: Por el número 14 del 
art. 31 de la Ley del timbre del Es
tado de 31 de Diciembre de 1881 é 
igualmente que por la orden circular 
de la Dirección general de Rentas Es
tancadas de 17 de Octubre de 1882, 
vienen obligados los dueños, encarga
dos ó arrendatarios de hospitales, fon
das, casas huéspedes y demás estable
cimientos de esta clase á llevar libro 
ó registro de viajeros y a dar aviso de 
los mismos á Ds oficinas del ramo de 
Policía, precepto legal que se omite 
en detrimento de los intereses del Es
tado, pudiendo señalar por la presen
te tres de los establecimientos de esta 
índole en la villa de Felanilx uno, su 
dueño Antonio Gayá, y dos en la de 
Manacor á cargo de Simón Frau y de 
Antonio Montaner respectivamente, 
según se justifica por expediente de 
defraudación incoado por el Inspector 
del timbre D. Antonio Brabo á cada 
uno de ellos.

Los tres señalados, y todos los de 
igual naturaleza sujetos al impuesto 
por el concepto indicado, no pueden 
alegar ignorancia del cumplimiento 
de las citadas disposiciones por cuan
to por ese Gobierno de Provincia les 
fué avisada la obligaeíou que tenian 
según las disposiciones de Policía, de 
llevar libro ó registro de viageros y 
y dar aviso de los mismos, como se 
desprende de la atenta comunicación 
que V. I. tuvo á bien dirigir ¿i esta 
Administración en 16 de Marzo úl
timo.

Esta falta de observancia por parte 
de los interesados á la disposición por 
V. I. dictada, me pone en el ineludi

ble deber do manifestarle lo sucedido 
para su debido conocimiento y á los 
fines que considere acertados, toda 
vez que con la omi «ion observada en 
los establecimientos de que se trata 
se perjudican notablemente los inte
reses del Estado.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que los Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia cumplan el servicio que se intere
sa en la preinserta comunicación, se
ñalándole un plazo de 8 días para ve
rificarlo.

Palma 15 Diciembre 1885.
El Gobernador interino, 

Manuel Guasp.

Núm. 972
Sección de Fomento—Carreteras. 

—No habiéndose presenmdo licita
do!'alguno en La subasta celebrada 
en este Gobierno el din 12 dolos co
rrientes para la contratación de los 
acopios de piedra machacada con 
deslino á la conservación de la ca
rretera de tercer orden de Ibiza á 
San Juan, he dispuesto tenga efacto 
una segunda subasta el din 2 de 
Enero próximo, á las doce de su 
mañana en mi despacho, bajo el 
mismo tipo y condiciones que sir
vieron en la anterior, cuvo anuncio 
se publicó en el núm.0 2929 del Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia co
rrespondiente al dia 14 de Noviem
bre último.

Lo que se inserta en esle periódi
co oficia] para su debida publicidad.

Palma 14 de Diciembre de 1885.
El Gobernador interino, 

Manuel Guasp.
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Aas á cabo, y por la otra haya mayor 
■ suma de resursos con que atender 

en la más dura délas estaciones del 
ano á las necesidades de las pobres 
clases jornaleras que no viven sino 
con los productos de un trabajo 
honrado. , .

Se propone asimismo el Ministro 
asentar provisionalmente las bases, 
hasta que con su alta sabiduría las 
fije el poder legislativo en la próxi
ma ley de presupuestos, sobre que 
ha de descansar la organización del 
personal de este centro, limitando 
la acción del Ministro, aun dentro 
de sus legales atribuciones, para 
que ni la creación de nuevos em
pleos ni la concesión de gratifica
ciones y comisiones retribuidas obe
dezcan á otra causa más que á la 
necesidad del público y general ser
vicio. En algunos délos artículos 
del actual presupuesto de este Mi
nisterio se comprenden conceptos 
muy diversos y heterogéneos, ca
biendo sin incurrir en infracción 
legal distribuir la partida á cada 
articulo asignada desproporcional ó 
inconvenientemente entre los diver
sos que comprende, y necesario se
rá, para evitar el peligro que de esto 
puede constantemente surgir que en 
lo futuro se detalle más el presu
puesto, consignando en la medida 
de lo posible á. cada concepto su 
partida especial, á fin de que la 
correspondiente al uno no pueda 
aplicarse al otro, sino en los casos y 
con las formalidades de garantía 
que establecen la ley y demás dis
posiciones vigentes sobre la conta
bilidad del estado.

Más entretanto que esto no llegue 
á hacerse por el Poder á quien in
cumbe, acudirá el Ministro infras
crito con el oportuno remedio á la 
necesidad presente, adoptando las 
medidas que en este decreto se es
tablecen, y suprimiendo en su con
secuencia desde luego como regla 
general todos los sueldos, gratifica
ciones y comisiones quede un modo 
especial no estén consignados en la 
vigente ley de presupuestos.

Es posible y aun probable que 
importantes servicios de este depar
tamento ministerial carezcan por 
tal supresión riel personal necesario 
para ser atendidos sin retraso per
judicial á los intereses públicos por 
resultar deficiente el personal de la 
plantilla en aquella ley establecida. 
Más no lleva el Ministro su amor á 
la economía en los gastos hasta e 
punto de dificultar ó siquiera demo
rar el servicio administrativo. Lo 
que únicamente se propone es que 
en aquellas atenciones no se gaste 
más que lo que debe realmente gas
tarse. Por esto, si la necesidad se 
presenta, en el decreto se establece 
el rápido medio de satisfacerla; pero 
á la vez se adoptan las medidas que 
la prudencia aconseja para que al 
amparo de la necesidad no levante 
el abuso su cabeza y la regularidad 
no se perturbe y el desorden no re
nazca y el gasto superfino no se in
troduzca. , ,

Dígnese, pues, V. M. dispensar 
su aprobación en virtud de las con
sideraciones que someramente aca
bo de hacer al adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1885.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Eugenio Montero Río s .

Núm. 973
Sección de Fomento.—Personal.- 

En la Gaceta de Madrid cor respon
diente al 13 del actual se hallan la 
Exposición y Real decreto que si
guen:

_ EXPOSICION
SEÑORA: La prudente y celosa 

administración de aquello que sim
boliza el sudor del trabajo del ciu
dadano ó de una parte de su fortuna 
es y ha debido siempre ser la prime
ra y más sagrada obligación del Go
bierno, que en este punto no cum
ple. sino desplegando toda la diligen
cia que emplea en la administración 
déla foriuna de sus hijos un buen 
padre de familia. No debe gastarse, 
más, absolutamente más, que lo que 
demande el mejor servicio público, 
ni debe invertirse lo que los ciuda
danos entregan al Estado sino en 
aquéllo á que lo destinan las leyes, 
y de modo que sea más provechoso 
para ir adelantando cada día la obra 
interminable de la prosperidad del 
pais. , .

Viene ya de larga fecha el Minis- 
lio que suscribe profundamente 
pi6)cupado con este pensamiento, y 
claro es <{ue desde el puesto que 
V. M. se ha dignado conliarle ha de 
tratar de llevarlo á cabo. La ocasión 
más oportuna habrá de ser cierta- 
ment® cuando se estudie y redacte 
el nuevo presupuesto que para aten
der á los servicios públicos que for
man este Ministerio han de discutir 
y volar las Cortes, y ha de sancionar 
después V. M.

Quien quiera que sea el que para 
entonces se halle al frente de este 
centro administrativo cumplirá cier
tamente el deber de proponer sobre 
las indicadas bases la económica or
ganización de aquellos servicios.

Mas entretanto mucho puede ha
cerse, y no reuye esta tarea, por in
grata que ella sea, vuestro Ministro 
de Fomento.

Y comenzando á cumplirla pro
pone á V. M. este proyecto de Real 
decreto en que, subordinando á los 
dictados de la conciencia la pena 
que no puede menos de sufrir todo 
corazón que late á impulsos de sen
timientos de benevolencia, tiene 
que sacrificar los intereses privados 
de muchos empleados, aunque esto 
afecte al bienestar d® sus familias, 
en el altar en que siempre debe ren
dirse culto á los intereses más gene
rales y más legítimos del pais, y al 
sagrado derecho de los contribu
yentes.
' Modesto á primera vista es aque
llo sobre que versa este decreto, 
puesto que no alcanza más allá que 
a ki Secretaria de este Ministerio y á 
la parte de la Administración pro
vincial que corre á cargo suyo.

Pero bajo estas modestas aparien
cias se propone el Ministro que sus
cribe realizar una economía ([ue ha 
de exceder ciertamente de 300.000 
pesetas anuales, con <jue se podrá 
atender á oíros gastos verdadera
mente reproductivos, y especialmen
te aplicara! desarrollo de las obras 
públicas nuevamente proyectadas ó 
«fue ya están en ejecución, á fin de 
que por una parte el pais obtenga 
lo más pronto que posible sea los 
beneficios de las mismas, ya que 
tanto derecho á ellos tienen, siquie
ra sea en compensación de los sacri
ficios que vienehaciendo para llcvar-

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por mi Ministro de Fomento,
A’engo en decretar lo siguiente:
Articulo!.6 Quedan supridosmi 

todoslos sueldos,gratificaciones y co
misiones que no estén especialmen
te consignados en la ley de presu
puestos.

Art. 2.® Si para alguno délos 
actuales servicios resultare que no 
hay personal bastante, según la 
planta aprobada en la actual ley de 
prestípues'os, y asi se acreditare pr é- 
viamente en el expediente que se 
instruya, se nombrarán para aten
der á dicho servicio los empleados 
temporeros que fueren indispensa- 
)les, hasta que en la ley de los futu
ros presupuestos se consigne la par
tida necesaria para el aumento cor
respondiente del personal de planta, 
^.o mismo se hará en todo tiempo 
)ara atender áalgún servicioextraor- 
linario ó de nueva creación cuando 

se acreditare que para el mismo es 
insuficiente el personal de planta.

Art. 3.° En los expedientes á que 
se refiere el articulo anterior cons
tará la necesidad del servicio, la 
imposibilidad ¡de atenderlo conve
nientemente con el personal de plan
ta, el número de temporeros que 
han de desempeñarle, los sueldos 
que lian de percibir, el tiempo de 
su duración, si fuera posible fijarle 
desde luego, ó en otro caso las re
glas á cuyo tenor á de fijarse su 
duración después, y el capítulo y 
artículo del presupuesto á que han 
de aplicarse estos haberes.

Art. 4.” Terminado el servicio 
especial para que fueren nombra
dos estos temporeros, cesarán in
media’a mente.

Art. 5." El expediente para e 
nombramiento de temporcres será 
instruido por la Dirección respecti
va ó por el Negociado central y so
metido á la aprobación del Ministro 
de Fomento.

Art. 6.® Los temporeros que en 
virtud de exámen hayan entrado en 
posesión del destino que desempe
ñan serán nombrados para destinos 
de planta y colocados preferente
mente en las plazas de temporeros, 
si se crearen, con arreglo á los ar
tículos anteriores.

Art. 7.° Quedan suprimidas to
das las gratificaciones que perciben 
los empleados de este Ministe
rio ú otras personas y que no estén 
consignadas expresamente en la ley 
do presupuestos ó en otras disposi
ciones generales vigentes.

Art. 8.® Quedan suprimidas to
das las comisiones retribuidas que 
no tengan partida especial en el 
presupuesto, ya se hallen confiadas 
á empleados del Ministerio ó á otras 
personas. .

Art. 9.® Las respectivas Direc
ciones exigirán prudencial mente y 
en el plazo más breve posible los 
trabajos que hayan debido hacerlas 
personas á quienes aquellas comi
siones se hubieren encomendado.

Art. 10. No podrá darse en lo 
sucesivo comisión alguna sin que 
el correspondiente expediente for
mado por la Dirección respectiva ó 
por el Negociado central, y aproba
do después por el Ministro, se haga 
constar el objeto de la comisión, su 
necesidad ó á lo menos su conve
niencia, el tiempo en que ha de ter
minarse, si fuese posible fijarlo des

de luego, ó la regla á cuyo tenor 
laya de fijarse después la retribu
ción que ha de percibir el que haya 
de desempeñarlas en las condicio
nes que han de concurrir en la per
sona que para ella se nombre.

Art. 11. Las Direcciones de este 
Ministerio y el Negociado central 
impondrán inmediatamente al Mi- 
listro de Fomento la organización 
de los servicios que para el presu- 
Duesto vigente están confiados á 
Auxiliares temporeros ó á Comisio
nes especiales no consignadas de un 
modo concreto en la misma ley de 
iresu puestos.

5' he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 

y demás efectos en esta provincia.
Palma 16 de Diciembre de 1885. 

El Gobernador interino, 
Manuel Guasp.

Núm. 974
ADMINISTRACION DE HACIENDA. 

de las Baleares.
Esta Administración espera del re

conocido celo de los Señores Alcal
des de esta provincia que dentro el 
mes actual sin falta alguna se servi
rán remitir las Certificaciones espre- 
sivas de los productos integro y li
quido de las rentas de propios Co
rrespondientes al 2.° Trimestre de 
1885-86 que hayan sido ingresados 
en las depositarías Municipales.

Palma 14 de Diciembre ele 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Bo- 
facio Soria no.

Núm. 97o
Negociado de Rentas.—La Direc

ción general de Rentas Estancadas ; 
en órden circular de fecha 4 del ac
tual, dictando reglas, bajo las cua
les ha de llevarse á efecto el cange 
de los efectos timbrados que cadu
can en 31 de los corrientes, que con 
Papel timbrado, de Oficio para la 
venia pública, Pagares de bienes 
Nacionales, Papel de pagos al Es
tado, Timbres móviles de las doce 
clases y especiales móviles de 10, 
25 y 50 céntimos de peseta y Ia 
Administración de mi cargo en ar
monía con dicha disposición l)9 | 
acordado. | a

1 .® Que la operación de cange dd 
esta Capital se efectuará en la expen
deduría de efectos Estancados situa
da en la Plaza de la Constitución nú
mero 13, dentro el mes de Enero 
próximo todos los dias de sol á so ■ 
incluso los festivos, advertieiulo 
que ®ste plazo es improrrogable, p01 
cuya razón no se admitirá al cambio i 
después del 31 del espresado mes, ■ 
efecto alguno de los que caducan- :

2 .° Que las Administración65 f 
Depositarías de los partidos de Me' I 
norca c Ibiza y Administración651 
Subalternas de Rentas de la provn1' 
cia, efectuarán el cange en los Es'| 
tañeos de las mismas en el pl320/, 
forma que se espresa en el parra1 
anterior, y en los demás puebC5’ I 
en los Estancos que al efecto deb6' 
rán designar los Administrador65 . 
Depositarios y Subalternos.

3 .* Que como los efectos .«1 
dos que se retiran de circulad^ 
son de igual clase y precio que f

M.C.D. 2022



Num. 976.

AYÜKTA81IEHT8 BE PALMA.
VETADO ESP RE SI VO de los gastes eausctdos durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.

NUMERO DE JORNALES.

Arenado 
M ar.

Ms. Cbs.

31 A.T E E TALE S TU 3 AD O ^4.

Oficiales

Importe

Pesetas. Peones.

Importe
"" 1

Pesetas.

Importe

Pesetas.

Cal

Kilgmcs

Importe

Pesetas.

Cemento

Kilgmos.

Importe

Pesetas.

Traspor
te de es
combros.

Ms. Cbs.

Importe

Pesetas.

Triturar 
piedra.

Ms. Cbs.

Importa

Pesetas.

Traspor
te de pie

dra.

Ms. Cbs.

Importe

Pesetns.

p. piracion del empedrado y terrisco de 
las calles del Conquistador, Merced, 
SU. Cruz y otras................................. 23 55-25 73 122-41 2*50 4-38 76-00 45*40 so-oo 86'75

Reparación de las fuentes y cañerías de 
las calles de los Olmos y Jardín de la 
Glorieta..................................................

Reparación de las acequias de las calles 
del Arrabal y Plaza de la Puerta de Je-

Reparación de los caminos vecinales de 
Llummavor. de Sineu y del Serval. .

12

15

28*50

85-04

12

24

17*10

38*22 550*00 9*63

500*00

200*00

9*95

33*98 56-00 25*20

50-00 63*80

XOTA.—Han suministrado materiales y ejecutado trasportes los contratistas y proveedores siguientes: Cal Luciano Alorda. Arena del mar y 
trasportes de escombros, Bartolomé Garau y Francisco Riera.—Cemento, M. Moner y Compañía.—Trasportes piedra, Gaspar Gamps y José Canellas.

Palma 24 Noviembre 1885.—El Alcalde, Ribot.

que (Liben ponerse á la venta, los 
canges que tengan lugar se llevarán 
acabo con efectos de la misma clase 
que los (¡tie se presenten, sin que en 
ningún caso puedan verificarse por 
utros de distinto precio.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para cono- 
cimient1) de las personas v Depen
dencias interesadas.

Palma 16 Diciembre de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Bonifa- 
c o Soria no. 

Núm. 977
Ln Dirección General de Imoues- 

t)s con fecha cinco del actual me co- 
inunicp. la órden siguiente.»

«En expediente promovido por el 
Registrador de la propiedad de Córdo- 
bn, D. Andrés Ortiz y Gómez en al
zada contra un acuerdo del Delegado 
de Hacienda de aquella provincia que 
le declaró obligado á proveerse de la 
cédula personal que le correspondía 
con arreglo á la cantidad que percibió 
por honorarios devengados en el ano 
inmediato anterior, recayó Real orden 
con fecha 17 de Setiembre último de
clarando que «e' importe de los bono- I 
rarios que cada año obtengan los he- I 
gistr.idores de la Propiedad, debe | 
adoptarse como base para la gradúa- I 
clon de la clase de cédula personal 
que en el inmediato siguiente corres
ponda al Registrador respectivo, si 
por otro concepto no le corresponde 
de clase superior,» Considerando que 
d haber anual de los Registradores 
son sus honorarios, gravados en sus 
dos terceras paites con el Impuesto j 
10, p g sobre sueldos y asignaciones ' 
y cu su totalidad con el creado por el 
a>'tíüu!o 4.° de la vigente Ley de presu- 
predos.—Esta Dirección General te- 
ljh udo en cuenta que los padrones de 
cé iu a< personales de 1885-86 queda
ron ultimados en el mes de Mayo últi- 
iiio y que no habiéndose dictado aun la 
citada Real órden no estaban obliga
dos los interesados á consignar en las 
uojas declaratorias el importe de sus

honorarios en ¿1 año anterior; ha acor- 
do prevenir á V. S. que para dar cum
plimiento a aquella Soberana resolu
ción cuide esa Administración de rec
tificar la baja declaratoria del Regis
trador de la Capital consignando el 
importe de sus honorarios en el año 
natural de 1884 utilizando al efecto 
las notas trimestrales que para el pa
go del impuesto del 10 pg debió re
mitir el interesado; y que cuide asi
mismo de hacer igual rectificación en 
el padrón de cada partido judicial pol
lo que toca el Reg strador respectivo 
á fin de que sus honorarios sirvan con 
los demás conceptos de base para la 
clasificación de su cédula personal.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
para conocimiento de los Sres. Regis
tradores de la Propiedad y Alcaldes 
de la misma á quien compete el cum
plimiento de la presente órden.

Palma 15 Diciembre 1885.—E1 
Administrador, B. Soriano.

Núm. 978
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Fomento Habiendo acudido á esta 
Alcaldia D. Antonio Martorell, Alba- 
Hil, pidiendo permiso para construir 
un horno de cocer pan en una casa 
sita, en la calle de la Carretera del 
Hostalet d‘ en Gañellas propiedad de 
D. Sebastian Cirerol, y en cumpli
miento de lo que previene el art.” 418 
de las Ordenanzas municipales, se 
anuncia a! público á fin de que dentro 
el plazo de ocho dias á contar de la 
fecha de la publicación do este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 

I provincia, puedan presentarse en esta 
Secretaría las personas á quienes in
terese con el objeto de producir las 

| reclamaciones que tengan por conve- 
mente si á ello hubiere lugar.

Palma 15 Diciembre 1885.—El Al- 
cable accidental, Miguel Liado.

Núm. 979
■ AYUNTAMIENTO DE ARTA. 
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de No
viembre último.
Dia 1.".—Se aprobó el acia dé la 

anterior y se acordó: abonar á Mi
guel Arrom las raciones de pan que 
entrega á las tropas del cordon sani
tario a razón de treinta céntimos de 
peseta cada una, toda vez que no se 
lia presentado otro postor que las fa
cilite á menos precio; que cese Mi
guel Picó y Fuster en el cargo de vo
cal de la Junta municipal, por ser 
incompatible con el de recaudador 
que hoy dia ejerce, y que se convo
que al Ayuntamiento para celebrar 
sesión extraordinaria con objeto de 
proceder al sorteo de otro contribu
yente que ocupe la vacante; aprobar 
la escritura de lianza presentada por 
Miguel Picó para responder á las 
resultas del cargo de recaudador de 
la contribución territorial é indus
trial; estar conforme con las escri
turas de compra venta otorgada á 
nombre de este Ayuntamiento, por 
el presidente y sindico del mismo, 
de ciertos terrenos propiosde Ramón 
de Pena Fon, Lorenzo Terrasa, An
tonio Canellas y Magarita Mir; cum
plir en todas sus partes la circular 
del M. I. Sr. Gobernador sobre la 
matanza de los cerdos destinados al 
consumo público y privado; quedar 
enterado de que lia sido nombrada 
Meestra de la L* escuela de niñas 
de esta localidad D? Catalina Mes- 
quida y Massuti; y finalmente satis
facer con cargo al capitulo de im
previstos los gastos extraordinarios 
ijue han correspondido á este pueblo 
para atender á las obras del Juzgado 
de 1.a Instancia de Manacor.

Dia 8.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: designar á los 
i n d i vi d u os co n lri buyen tes qu e debe n 
proponerse á Administración de Ha
cienda para que de entre ellos elija 
los que deben formar parte de la 
Junta de amillaramiento de esta lo
calidad; aprobar el extracto de los 

acuerdos de este Ayuntamiento co
rrespondiente al mes de Octubre úl
timo; acceder á la instancia prosen
tada por D." Antonia Blanas para 
modificar la fachada de su casa si
tuada en la calle Mayor de este pue
blo; y últimamente, satisfacer varias 
cantidades con arreglo á los presu
puestos aprobados.

Dia 8.—En sesión extraordinaria 
se procedió al sorteo del vocal aso
ciado y correspondió cubrir la va
cante á Pedro Flaquer y Corrió, lo 
cual se anunció al público á los efec
tos legales oportunos.

Dia 15.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se ratificaron los acucia 
dos de la extraordinaria que antece
de y después so acordó: resolver va
rias reclamaciones presentadas con
tra el padrón de la prestación per
sonal de 1885 á 86; reedificar la casa 
-escuela-pública de niñas de esta 
villa, que se verifiquen las obras 
con arreglo al proyecto aprobado y 
por medio de subasta, cuyos gastos 
se satisfarán del capitulo correspon
diente de obras públicas; quedar 
enterado de que el visitador drl tim
bre D. Antonio Brabo y Vergara ha- 
bia practicado á los documentos de 
esta secretaria la correspondiente 
inspección, dando por resultado es
tar éstos conformes con lo que pre
viene las leyes del ramo sobre el 
particular y finalmente, aprobar lo^ 
proyectos de fachada de las casas do 
Jaime Fuster y José Gelabert situa
das en la calle del Maestral \ San 
Francisco respectivamente.

Dia 22.—Se aprobó el acta d - la 
anterior y se acordó: prevenir á Pe
dro Juan Miró reponga en el ser y 
estado correspondiente, cierto ca
mino denominado den Salom; nom
brar á D. Guillermo Sansaloni Al
calde de barrio suplente del distrito 
denominado de la Colonia: quedar 
enterado de la órden de la Superio
ridad en la (pie previene que se lija
rá en adelante un puesto de (Cara
bineros en la Colonia antes sitada; 
acceder á la instancia presentada 
por D. Julián Garrió para que ree
difique cierta pared en el camino
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Nurn 983denominado Horf s den Sureda: 
quedar enterado de las resoluciones 
de la Administración de Hacienda 
sobre varias instancias presentadas 
por Antonio Servera y Sebastian 
Mossanet; igualmente se enteró de 
([ue las obras que han de efectuarse 
en la escuela pública de niñas están 
á cargo de Maleo Obrador por haber 
sido el mejor postor que se presentó 
en la subast i y últimamente, se 
acordaron varios pagos con arreglo 
á los presupuestos aprobados.

Día 29.—Se aprobó el acta de la i 
anterior y se dió cuenta de (¡ue el 
veinte y cinco del actual había pa
sado á mejor vida nuestro amado 
monarca D. Al f o n s o  xn en el Real 
sitio del Pardo, con cuyo motivo se 
acordó asistir á los funerales que se 
celebren en la Iglesia parroquial 
para el eterno descanso del alma del 
tinado. También se acordó aprobar 
la instancia de Jaime Blanas Garau, 
autorizándole para que reedifique 
su casa calle de la Sorteta. Igual
mente se enteró de que la superio
ridad había designado los indivi- 
<kios Cfue deben formar parte de la 
Junta de amillaramiemo; del estado 
de las obras de la escuela pública 
de niñas y de la circular del M. I. 
Sr. Gobernador Civil sobre la nece
sidad de limpiar los cauces de los 
torrentes públicos y privados de esta 
localidad.

JUNTA MUNICIPAL.

No celebró sesión alguna durante 
el mes cuyos acuerdos son objeto 
del presente estrado.

Arta 14 de Diciembre de 1885.— 
El Presidente, Erancisco Blanas.— 
P. A. del A., Juan Sancho Llileras, 
Secretario.

Nuní. f)8()

EDICTO.

I). Juan Mir ij Arbos, Kecauilalor Je 
contribuciones c Impuesíos de esta lo
calidad.

Hago sabei: Que trascurrido el pla
zo prefijado para que los contribuyen
tes de este distrito municipal hiciesen 
efectivas las cuotas pertenecientes al 
actual trimestre, ya fuese por sí ó por 
medio de sus representantes, sin que 
por ello lo hayan verificado en su to
talidad, la autoridad municipal de 
este distrito, en virtud de certificación 
expedida por esta recaudación de los 
que aparecen en descubierto y en uso 
de las facultades que lo concede el 
art. 22 de la Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884, se ha servido firmar á 
continuación la siguiente providencia.

(-Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente certificación, dentro 
el plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se lijaron en 
esta localidad con la debida anticipa
ción, antes de abrirse el pago de di- i 

cha contribución corre^ponlinnlc al 
segundo trimestre de este año econó
mico, quedan incursos en el recargo 
del 5 por ciento sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 16 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, en 
la inteligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los morosos 
el principal y recargo i efundo, se ex
pedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago enten 1er al Recaudador la 
precisa obligación que tiene -le con
signar en los recibos talonarios el :m- 
poite del recargo que cada deudor 
satisfiga. Así lo mando y firmo po
niendo el sello de mi Alcaldía en An- 
draitx á 11 de Diciembre do 1885.— 
El Alcalde.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
que previene el referido artículo, yon 
virtud de la providencia que precede, 
es <1q esperar que los que no hayan 
satisfecho su cuotas, se apresuren á 
verificarlo en los expresados dias, si 
no quieren incurrir en los apremios 
sucesivos.

Andraitx á 11 de Dieiembie de 
1885.—El Recaudador, Juan Mir.

Núm. 981
CRÉDITO BALEAR.

No habiendo podido tener lugar por 
falta de número en las acciones que 
han concurrido, la sesión de la Junta 
extraordinaria de Sres. accionistas 
convocada para el dia de hoy al obje
to consignado en la convocatoria do 
la misma, ó sea para resolver y acor
dar si la Sociedad debe continuar ri
giéndose por sus Estatutos ó por lo 
contrario someterse á las prescripcio
nes del nuevo Código de Comeicio, 
la Junta de Gobierno ha acordado 
convocar nuevamente á los Sres. ac
cionistas á Junta general extraordina- 
tia que, con el expresado fin, se cele
brará en el local de costumbre.—Pa
lacio 69 el dia 80 del corriente mes á 
las once en punto da la mañana.

Palma 15 Diciembre ds 1885.—Por 
el Crédito Balear.—El Vocal de Tur
no, Antonio Marqués.

Núm. 982

LA BALEAR
Por disposicii-n del Consejo de 

Administración, se convoca á los 
Sres. accionistas de la misma, para 
la Junta general estraordinaria que 
se celebrará á las 12 de la mañana, 
del 19 del actual en el local de sus 
Oficinas, al objeto de adoptar la re
sol uc:on que prescribe el art. 3.°del 
Real Decreto de 22, Agosto último.

Palma 9 Diciembre 1885.—El Di
rector Gerente, Eeimaudo Trias.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA-,Pa l m

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2/ decena de Noviembre de J8S5

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. XO LEGÍTIMO,
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11 1 1 2 » > 2 » » » » » > 2
12 » > » » » » » » » » >
13 » 3 3 )> » 3 » » » » » » » 3
14 1 > 1 » » » 1 1 » 1 > » » » 2
15 1 » 1 » » 1 * » » » » 1
16 2 » 2 2 > > » 1 1 1 3
17 » » » > » 1 1 » » » * 1
18 1 1 2 » » » 2 » » » » » 2
19 » > > » » i » »
20 1 1 2 > * 2 » » » » » * 2

» > » » > »
7 (5 13 > » » 13 1 1 2 » 1 1 1 kT-

Palma 21 Noviembre 1885.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Dejunciones registradas en este Juzgado durante la 2." decena de Noviembre de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días.
_1_J _CLl O _L_ _1_> O ÑZ) . Total

VARONES, HEMBRAS. general
bolteros Casado* Viudos. To t a l . Solteras. Caradas. Viuda i. To t a l .

11 » >
12 > > 1 > 1 1
13 1 » » 1 > » » 1
14 2 » 2 » » » 2
15 2 1 3 1 2 » 3 6
16 2 1 3 > » 1 1 4
17 > > » » » »
18 1 » > 1 » > > 1
19 2 1 » 3 1 » » 1 4
20 » » » » » »

» > » » >- -
10 2 1 13 3 2 1 6 19

Palma 21 Noviembre 1885.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Núm. 984

HARINERA BALEAR

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno se convoca á los Sres. Ac
cionistas á lu General extraordina
ria para el 20 del corriente á las 
12 1[2 de la mañana en las oficinas 
de la Sociedad (San Francisco 6) 
para dar cumplimiento al Real de
creto de 22 de Agosto último.

Para tener los Sres. Accionistas 
derecho de asistencia á dicha Junta 
es preciso que queden depositadas 
en la Caja de la Sociedad los títulos 
de sus acciones el dia antes de la ce
lebración de la misma.

Palma II Diciembre 1885.—El 
Administrador Interino, José Fausto 
Pomar.

Núm. 983 ,
COMPAÑIA CURTIDORA

c Industrial.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno se concede un nuevo é in1'6' 
vocablo plazo para el pago del 19< 
dividendo pasivo de un 5 pgdel v? 
lor nomina] de las acciones, hasta 
dia 22 del actual á las dos de ' 
larde en cuya fecha se procederá á*0 
que haya lugar.

Palma 15 Diciembie 1885-.El 
ministrador, Cosme Bauza.

Palma.— Imp. de la Misericordia.—I
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